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Con arreglo a la resolución 48/218 B de la

1994, el Secretario General tiene el honel informe que le remitió el SecretarInterna sobre el examen de la Ofic2.

El Secretario General toma no

recomendaciones formulada
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Examen de la Oficina de Coordinación de AsuntosHumanitarios

      Resumen

Tras la aprobación por la Asamblea General en enero de 1998 de las propuestas

presentadas por el Secretario General en su programa de reforma, el antiguo Departamen-to de Asuntos Humanitarios se reorganizó y pasó a denominarse Oficina de Coordinaciónde Asuntos Humanitarios. Las conclusiones y recomendaciones que figuran en el presenteinforme se basan en un examen de las estrategias de gestión de la Oficina encaminadasa fortalecer la capacidad de responder a las crisis humanitarias y en una evaluación dlas medidas adoptadas para centrarse en las funciones básicas a fin de prestar asistehumanitaria con eficacia a los países en crisis, tras la reorganización y reestructude la Oficina.

La inspección llevada a cabo por la Oficina de Servicios de Supervisió

permitió concluir que la racionalización y reorganización de la Oficinade Asuntos Humanitarios han aumentado su capacidad de respondehumanitarias. La Oficina ha fortalecido su coordinación con otrSecretaría de las Naciones Unidas y con fondos y programasorganismos humanitarios y las organizaciones no gubernamha entablado un diálogo franco y significativo con loshumanitaria. Igualmente, la Oficina está demostrandoconcretos de otros organismos humanitarios y incidencia de la duplicación de funciones, la cesferas de acción que han afectado a la com

La inspección confirmó también que ha

miento del Comité Permanente entre 

No obstante, es preciso seguir t

en el tratamiento de las cueAsuntos Humanitarios y seel proceso de los llamamcinco recomendacioestablecer una supla función de pen general.
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I.
Intr oducción**

1.

El programa de reforma del Secretario General

incluía sus planes para fortalecer la capacidad de lasNaciones Unidas de responder a las crisis humanitarias.La Asamblea General hizo suyos esos planes en la secciónF de su resolución 52/12 B, de 19 de diciembre de 1997.En el informe del Secretario General titulado “Renovaciónde las Naciones Unidas: un programa de reforma”(A/51/950 y Adds. 1 a 7) se enumeran una serie de medidasque debería adoptar la Oficina de Coordinación de AsuntosHumanitarios: 

a)

La Oficina de Coordinación de Asuntos Huma-

nitarios se centraría en las funciones básicas descritas enla resolución 46/182 de la Asamblea General, de 19 dediciembre de 1991, que llevó a la creación del Departamen-to de Asuntos Humanitarios, a saber: i) funciones deelaboración y coordinación de políticas en apoyo delSecretario General, para asegurar que se tengan debida-mente en cuenta todas las cuestiones humanitarias y enparticular las que no corresponden a los mandatos existen-tes de los organismos, como la protección de los desplazados internos y la prestación de asistencia a ellos; iipromoción de las cuestiones humanitarias en los órpolíticos, especialmente el Consejo de Seguridadcoordinación y la respuesta humanitaria de easegurando que se establezca sobre el terremo apropiado de respuesta mediante condel Comité Permanente entre Organ

b)

Se seguiría fortaleciendo el Comit

entre Organismos, que seguiríconsultivo de los organA/51/950, párrs. 186 a 12.

Desde fines de dicie

1999 la Oficina da cabo una insAsuntos Huestrategidad dSe 

Oficina de Servicios de Supervisión Interna a fines de 1996y principios de 1997, los aspectos del programa de reformadel Secretario General vinculados con los asuntos humani-tarios y la revisión del plan de mediano plazo para aquelDepartamento. Se entrevistó a los funcionarios de laOficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y a losrepresentantes de varios de los principales donantes, fondosy programas que participan más directamente en la asisten-cia humanitaria, es decir, el Alto Comisionado de lasNaciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el Progra-ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), elPrograma Mundial de Alimentos (PMA) y el Fondo de lasNaciones Unidas para la Infancia (UNICEF), así como amiembros del Comité Permanente entre Organismos y elComité Ejecutivo de Asuntos Humanitarios. La Oficina deServicios de Supervisión Interna agradece profundamentela asistencia prestada por todos los funcionarios de laOficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y losfondos y programas participantes.3.

Tras la aprobación por la Asamblea General de las

propuestas del Secretario General, en enero de 1998 elantiguo Departamento de Asuntos Humanitarios fuereorganizado y pasó a denominarse Oficina de Coordinción de Asuntos Humanitarios. La Oficina de Coorción de Asuntos Humanitarios recibió el mandacoordinar la respuesta internacional a las crisisrias, entre otras cosas, mediante la planiimprevistos cuando procediere; b) precomunidad humanitaria en la elaborac) actuar como promotora de las cu4.

El jefe de la Oficina de Coor

Humanitarios tiene una dSecretario General AdjuCoordinador del Socoasesor del Secretaririas y también humanitaria Naciones UNacionede sese
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5.

El proceso de reforma de la Oficina de Coordinación

de Asuntos Humanitarios tenía por objeto fortalecer sufunción directiva en la coordinación de la ayuda humanita-ria, mediante un enfoque más estratégico, centrado,pragmático y consultivo. Otro importante objetivo eramejorar la complementariedad e interacción entre lasoficinas de la Sede y de Ginebra y aclarar las funciones ylos objetivos. La nueva estructura orgánica incluye, en laSede, una División de Políticas, Promoción e Información,la Subdivisión de Enlace para Situaciones de Emergencia,la Oficina Ejecutiva y la Secretaría del Comité Permanen-te entre Organismos y el Comité Ejecutivo de AsuntosHumanitarios. La oficina de Ginebra sirve como centro decoordinación de la respuesta a los desastres naturales y lasemergencias ambientales, la planificación para imprevistosy el apoyo cotidiano a las actividades sobre el terreno enlas emergencias complejas, y para la preparación de losllamamientos interinstitucionales unificados. Sobre elterreno, la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanita-rios está presente en 23 localidades, donde el personalinternacional y nacional lleva a cabo actividades humanita-rias. II.

Formulación de políticasy promoción

6.

Con sus asociados del Comité Perman

Organismos, la Oficina de CoordiHumanitarios está logrando progrespolíticas humanitarias mediantcuestiones humanitarias queoperacional sobre el terranalizarse, y mediantnormativas.7.

Uno de los prin

promoción derespeto y formulaprincob

las víctimas hagan oír su voz y asegurar que las cuestionese inquietudes humanitarias se tengan plenamente en cuentaen todos los foros políticos, de mantenimiento de la paz,de desarrollo, de derechos humanos y humanitarios perti-nentes. Esos esfuerzos y los de otras organizacioneshumanitarias están destinados no sólo a los EstadosMiembros de las Naciones Unidas y órganos tales como elConsejo de Seguridad, la Asamblea General y el ConsejoEconómico y Social, sino también a los medios de difusióny la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentalesy los círculos académicos. La Oficina de Servicios deSupervisión Interna considera que la Oficina de Coordina-ción de Asuntos Humanitarios debe seguir fortaleciendosu función de promoción ante el público en general, porejemplo, en lo que respecta a la seguridad del personalhumanitario.
A.

Asistencia a los desplazados internos

9.

La Oficina de Servicios de Supervisión Interna esta-

bleció que la Oficina de Coordinación de Asuntos Humani-tarios desempeña una función esencial para facilitar eestablecimiento de una estrategia coordinada encamina abordar las cuestiones que afectan a los desplinternos y definir un marco de colaboración y ditrabajo a fin de fortalecer los mandatos de lohumanitarios y evitar la duplicación de lasCoordinador del Socorro de EmergenciPresidente del Comité Permanente enel encargado de la coordinación ide todo el sistema de la asistenca los desplazados internos, pen particular tiene un m10.

La publicación de 

desplazamientos del Secretario Gun importanla comunmundiprinD
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B.
Las consecuencias humanitariasde las sanciones

11.

El creciente uso de regímenes de sanciones en los

últimos años por el Consejo de Seguridad ha permitidodescubrir una serie de dificultades relacionadas con laelaboración de esos regímenes y su aplicación. La falta dearreglos institucionales apropiados para abordar de maneraobjetiva la repercusión humanitaria de las sanciones halimitado la capacidad del sistema de las Naciones Unidasde responder con eficiencia a las consecuencias humanita-rias de los regímenes de sanciones. En su memoria anualsobre la labor de la Organización correspondiente a 1998,el Secretario General subrayó la necesidad de contar conun mecanismo que hiciera de las sanciones un instrumentode efectos más diferenciados y más eficaz, de manera deejercer presión sobre los regímenes más que sobre laspoblaciones y reducir así el costo humanitario1 .12.

La Oficina de Servicios de Supervisión Interna llegó

a la conclusión de que la Oficina de Coordinación deAsuntos Humanitarios había adoptado las medidas necesa-rias para examinar la necesidad de introducir nuevoarreglos institucionales en la elaboración y aplicaciónlos regímenes de sanciones en lo tocante a los esfrealizados por las Naciones Unidas para reducir alas consecuencias humanitarias de las sanOficina de Coordinación de Asuntos Huestablecido su función de intermediaria eciones humanitarias y las autoridaplicar las sanciones y preparado mles apropiados para procesar consecuencias humanitarias nes.
C.

Vinculación en

13.

La acción h

los aspemicolos

Naciones Unidas ante una crisis humanitaria y sirven comoinstrumento conceptual compartido para identificar yanalizar las cuestiones y los objetivos principales y estable-cer prioridades entre ellos. Comprende una estrategiapolítica, arreglos para las actividades sobre el terreno deun programa de asistencia internacional común y cuestio-nes de derechos humanos. Los temas de política queinteresan a la Oficina de Coordinación de Asuntos Huma-nitarios en esta esfera se centran en: a) la vinculación entresocorro y desarrollo; b) la elaboración de estrategias deasistencia apropiadas durante la etapa transitoria derecuperación; c) la protección y seguridad de la poblacióncivil y los trabajadores humanitarios; d) la forma de velarpor que los problemas de género se aborden en la respuestahumanitaria; e) el examen de los criterios necesarios paradesignar zonas protegidas o seguras; y f) el estudio de lasconsecuencias humanitarias de la proliferación de armaspequeñas.III.

Gestión de la información

14.

La Subdivisión de Servicios de Gestión de la Infor-

mación de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humtarios respalda las funciones de política y promociOficina y consolida las funciones de informanteriormente estaban dispersas entre sus divdes. Las funciones básicas de la Subdivismejorar la capacidad de alerta temprancomunidad humanitaria, adminispublicaciones de la Oficina en electrónicos y administrar el cmación de la Oficina.15.

La Subdivisión aborda 

sitios en la Web dehumanitarias fomacceso humanidría su propdas y lointeriRe
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16.

Habida cuenta de la magnitud de las emergencias

humanitarias complejas, la Oficina de Coordinación deAsuntos Humanitarios ha incrementado sus actividades decoordinación para velar por que las numerosas víctimasciviles de los conflictos y los desastres naturales recibanasistencia humanitaria oportuna y, de ser necesario,protección. Como resultado de esos esfuerzos, la comuni-dad internacional proporcionó más de 1.000 millones dedólares en ayuda (incluida la ayuda bilateral) a las víctimasde los aproximadamente 61 desastres naturales y ambienta-les que se produjeron en 1998.
A.

Comité Permanente entre Organismos

17.

El Comité Permanente entre Organismos está integra-

do por representantes de los organismos operacionalespertinentes de las Naciones Unidas y de otras organizacio-nes humanitarias intergubernamentales y no gubernamen-tales. El Banco Mundial ha venido participando en él desdemarzo de 1999, lo que ha fortalecido aún más su labor.Desde el establecimiento de la Oficina de Coordinación deAsuntos Humanitarios, en enero de 1998, se han adoptadodiversas medidas que han contribuido a reforzar la funcióndel Comité Permanente como mecanismo viable de interción de la comunidad humanitaria más amplia y de dicon los interesados. Representantes superioremiembros del Comité Permanente se reúnen semana en Nueva York y en Ginebra parainformación sobre cuestiones humanitarlas operaciones en curso en el mundoreuniones oficiales de trabajo sobde los países, los miembros celebran consultas continuadecir, entre el Coordinadlos jefes de los organismtrabaja sobre el terr18.

Se comunicó a la

Interna que había procesfuerznúmle

y el desarrollo de los recursos humanos. El Comité Perma-nente también ha formulado declaraciones importantessobre la prestación de apoyo a la Corte Penal Internacio-nal, los días de tregua para la eliminación de la poliomie-litis en varios países que se encuentran en situaciones deemergencia y la incorporación de las cuestiones de géneroen la asistencia y la política humanitarias. La Oficina deCoordinación de Asuntos Humanitarios suele tomar lainiciativa de enviar misiones y negociar su acceso y demásconcesiones en nombre de los miembros del ComitéPermanente. En cumplimiento de su función de promoción,el Coordinador suele hacer declaraciones importantes ennombre del Comité Permanente sobre cuestiones humani-tarias fundamentales, entre ellas la facilitación de accesoa las víctimas de los conflictos y el respeto de sus derechoshumanos básicos.19.

Por conducto de su grupo de trabajo, el Comité

Permanente ha ampliado el proceso consultivo sobrecuestiones normativas delegando a determinados miembrosla dirección de los grupos de trabajo subsidiarios o losgrupos de referencia en relación con cuestiones concretas(por ejemplo, la respuesta a las cuestiones de género yhumanitarias, la acción humanitaria y de defensa de lderechos humanos, las prácticas sobre el terrenorespecto a las personas desplazadas dentro de losla reintegración después de los conflictos).
B.
Comité Ejecutivo de AsuntosHumanitarios

20.

Como se indicó supra, el 

Coordinación de Asuntoconvocar al Comité Ejuno de los cuatro cmarco de la refofortalecer la clabor de laEjecutivDepaPa



A/54/334por el Jefe del Departamento de Asuntos Políticos. Estoscomités permiten el examen simultáneo de los aspectospolíticos, de seguridad y humanitarios de las situacionesde emergencia.21.

Gracias a la creación de los comités ejecutivos, entre

ellos el Comité Ejecutivo de Asuntos Humanitarios, lasNaciones Unidas disponen de un mecanismo propicio parallenar lagunas y evitar la duplicación con objeto de lograrel funcionamiento concertado de sus diversas entidades.Los programas de trabajo de las reuniones mensuales delComité Ejecutivo de Asuntos Humanitarios por lo generalcomprenden temas considerados pertinentes por losrespectivos interesados. Si bien las reuniones y el intercam-bio de información resultan valiosos, la Oficina de Servi-cios de Supervisión Interna aconsejaría a la Oficina deCoordinación de Asuntos Humanitarios que adoptara uncriterio más práctico definiendo más concretamente lascuestiones que se han de abordar, en el contexto de lasNaciones Unidas, en relación con los diversos temas delprograma y centrando las deliberaciones en las diversasopciones de que se disponga para la adopción de medidas,sin comprometer la posición del Comité Permanente.22.

La Oficina de Servicios de Supervisión Interna dedujo

de las entrevistas celebradas con miembros del CPermanente que, desde enero de 1998, las reunComité y sus grupos de trabajo habían acarácter más sustantivo. Un examen de la pertinente realizado por la Oficina confiabordando cuestiones concretas y sdecisiones al respecto y que ese beneficiado por el establecimiedel Comité Permanente y eYork, que depende directla Oficina observó qudos comités en unaalgunas inquietutos y a la duComité Eje23.

En 199

Secru

hecho de que se haya establecido esa serie de sesiones habrindado a la Oficina de Coordinación de Asuntos Humani-tarios otra oportunidad para señalar a la atención de losEstados Miembros cuestiones importantes relativas a losprincipios de la acción humanitaria. En sus conclusionesconvenidas, el Consejo formuló diversas recomendacionesque la Asamblea General acogió con beneplácito. Entreellas figura el pedido de que el Secretario General, enconsulta con los gobiernos, recomiende medios y arbitriospara potenciar la serie de sesiones del Consejo Económicoy Social sobre asuntos humanitarios (conclusiones conveni-das 1998/1)2 . La Oficina de Coordinación de AsuntosHumanitarios está vigilando el cumplimiento de lasrecomendaciones del Consejo y, con respecto a la serie desesiones mencionada, en abril de 1999 presentó sugeren-cias sobre la manera de fortalecer la capacidad del Consejopara examinar las actividades sobre el terreno, en particu-lar en lo que concierne a la coordinación por parte de losorganismos de las Naciones Unidas. Se expresó ciertapreocupación acerca de la necesidad de garantizar que lainformación que se presenta al Consejo para sus delibera-ciones no duplique la presentada por otros organismos delsistema de las Naciones Unidas que se ocupan de asuntohumanitarios. La Oficina de Coordinación de AsuHumanitarios señaló que las juntas ejecutivas organismos operacionales examinaban las asectoriales de esas organizaciones únicamentedurante la serie de sesiones del ConsejSocial dedicadas a asuntos humanitariactuación del sistema humanitario den su conjunto y, en particular, lanación de Asuntos Humanitarfunción de coordinación.24.

La ampliación del pape

ción de Asuntos Hummación al Consejútil y pertinen
C.

Coor

2

L
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rias sobre el terreno en general. Es esencial que los coordi-nadores de asuntos humanitarios trabajen en estrechacolaboración con los representantes de otras organizacionesdel sistema de las Naciones Unidas, de las organizacionesno gubernamentales y de las organizaciones internaciona-les para asegurarse de que la prestación de asistenciahumanitaria se desarrolle en forma sistemática y oportuna.Además, el coordinador de asuntos humanitarios ha decelebrar negociaciones con las autoridades pertinentes, ennombre de los organismos humanitarios, sobre cuestionescomo el acceso a las poblaciones necesitadas y la seguridadde las víctimas y de las personas que prestan socorro. Sibien el Comité Permanente considera que los coordinadoresresidentes en general actuarán de coordinadores de asuntoshumanitarios, hay otras dos alternativas en cuanto a lasdisposiciones de coordinación, a saber, se puede asignarun organismo principal para que se encargue de la coordi-nación de las actividades humanitarias o nombrar a uncoordinador independiente. La Oficina de Coordinaciónde Asuntos Humanitarios ha fortalecido su oficina deGinebra con objeto de prestar apoyo y facilitar medios alas dependencias de coordinación de la asistencia humani-taria sobre el terreno a fin de que puedan atender con máeficacia a las necesidades de ayuda humanitaria.
D.

Proceso de los llamamientos unificado

26.

El éxito de la comunidad internacional

der a una crisis de carácter humanide una acción bien coordinada, puedan recaudar los recursos una asistencia oportuna. Eunificados tiene por objgeneral que permita establecer objetivoprograma de asiEse proceso sestablecimconjunAsund

millones de dólares por conducto de llamamientos unifica-dos para atender a necesidades de asistencia humanitariaen más de 15 países que se encontraban en situaciones deemergencia complejas. A fines de 1998 se había recibidoalgo menos del 50% de esa suma. La escasa respuesta delos donantes parece seguir la tendencia decreciente que seha presentado en los últimos años con respecto a la finan-ciación de las operaciones humanitarias. Se informó a laOficina de que, a fin de contrarrestar esa tendencia, laOficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y suscolaboradores del Comité Permanente entre Organismoshabían adoptado las medidas necesarias para fortalecer elproceso de los llamamientos unificados. La Oficina deServicios de Supervisión Interna observó que el hecho dehaber formulado llamamientos unificados simultáneos endiciembre de 1998 para 1999 había ayudado a establecermás transparencia en las relaciones con los 20 donantesprincipales o posibles donantes, lo que, según cabíaesperar, aumentaría la financiación mediante el procesode los llamamientos unificados.28.

Durante 1998, la Oficina de Coordinación de Asuntos

Humanitarios y sus colaboradores del Comité Permanenteentre Organismos trabajaron en la planificación y preparción de documentos para los llamamientos utilizandguía técnica general elaborada como resultado de práctico interinstitucional celebrado anteriomismo año. En 1999 la Oficina de Coordinatos Humanitarios ha hecho más hincapiépreparación de los llamamientos para amás integral y esté más orientado el terreno. En la medida de lo pplanes comunes de acción hucon todos los miembrosgobiernos, las organizadonantes, con objetposible para los financiar. Se realistas y fsituaciondes denany



A/54/334de garantizar la potenciación perdurable de los propiosconocimientos especializados de la Oficina en materia deprogramación y supervisión. La Oficina de Servicios deSupervisión Interna acoge con beneplácito esas iniciativas.29.

La Oficina de Servicios de Supervisión Interna opina

que el proceso de los llamamientos unificados de 1998estuvo mejor organizado que el de los llamamientosanteriores, hecho que fue confirmado por los países donan-tes consultados. Con todo, considera que es necesariosupervisar el proceso con más eficacia y proporcionarinformación complementaria de manera más sistemáticaa los donantes una vez que se han formulado los llama-mientos. La Oficina de Coordinación de Asuntos Humani-tarios ha reconocido esa necesidad y ha previsto realizarun examen al promediar el proceso y presentarlo a losdonantes el 22 de julio de 1999. La Oficina de Servicios deSupervisión Interna también considera indispensable latransparencia con respecto a los diversos fondos fiduciariosy recomienda que se establezca un sistema de presentaciónde informes a los donantes sobre la situación de esosfondos. Algunos donantes sugirieron que se indicara ladisponibilidad de recursos para un país o región y que laOficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios desepeñara un papel más importante en la distribución dfondos conforme a las prioridades establecidas. parte, en respuesta a las preguntas de la Oficincios de Supervisión Interna, esos donantesque ellos mismos podían tomar más la iniprioridades y comunicar sus preocupde Coordinación de Asuntos Humaalgunos donantes efectivamentede que desempeñara un padistribución de los fondoproceso de los llamamien la presente etapa chacerlo. La Oficiopina que la Oftarios debe comunic30.

La vi

pr

coordinar los programas de desarrollo en estrecha colabo-ración con los gobiernos, es indispensable conciliar los dosmecanismos en el proceso de recuperación. La Oficina deServicios de Supervisión Interna considera que ese vínculoes un elemento esencial en lo que atañe a la necesidadactual de mancomunar los recursos y la labor de lasoficinas de las Naciones Unidas. En lo que respecta afacilitar el proceso de los llamamientos unificados, laOficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios deberíaseguir trabajando junto al Grupo de las Naciones Unidaspara el Desarrollo, en su calidad de entidad rectora deMANUD, a fin de establecer la manera de intercambiarinformación en forma sistemática y periódica sobre eldesarrollo de los dos procesos.
E.
Relación entre los coordinadoresde asuntos humanitarios y losrepresentantes especiales delSecretario General

31.

La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios

ha elaborado directrices normativas para ayudar a todos lcoordinadores de asuntos humanitarios en sus relacde trabajo con los representantes políticos del SeGeneral. Esas directrices están en consonancprincipios y recomendaciones formulados edel Secretario General sobre la renovacióUnidas: un programa de reforma (A/5y sobre las causas de los conflictosduradera y el desarrollo (A/52/871–S/1998/318). Lasmentan las directrices uniespeciales del Secretarimultidimensionales ddadas por el Comaprobadas por 
V.
Coora 
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coordinación sobre el terreno, y e) llamamientos unifica-dos.33.

En lo que respecta al mecanismo de alerta, la Oficina

de Coordinación de Asuntos Humanitarios vigila continua-mente los aspectos humanitarios de los acontecimientosque se desarrollan en todo el mundo, especialmente en lospaíses y regiones potencialmente vulnerables, a fin dedetectar crisis que tengan repercusiones humanitarias.34.

La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanita-

rios, en consulta con sus colaboradores, ha elaborado unplan para contingencias a fin de movilizarse rápidamentepara determinar las necesidades de asistencia y poner enpráctica mecanismos de coordinación apropiados cuandosurge una crisis de carácter humanitario. El plan compren-de una evaluación rápida y objetiva de la evolución de lasituación para poder intervenir de inmediato en una de esascrisis, aunque con la posibilidad de adoptar decisionesconjuntas acerca de la mejor manera de abordar cadasituación.35.

Varios organismos de las Naciones Unidas comunica-

ron a la Oficina de Servicios de Supervisión Interna supreocupación de que la Oficina de Coordinación de Asutos Humanitarios parecía depender considerablementPNUD, organismo que no dispone de la capacidad ria para responder a situaciones de emergencia. de Coordinación de Asuntos Humanitarios rsus 

“ ... relaciones con el PNUD se rigen prinpor el hecho de que los dos organismla responsabilidad de la coordinterreno. Habida cuenta de que ecasos las funciones de coohumanitarios y de represcombinadas, es esencialción de Asuntos Humestrechos con el PUnidas para ecoordinacióla transictanto econfq

rieron de la Oficina de Coordinación de AsuntosHumanitarios al PNUD, lo que ha exigido unacooperación aún más estrecha entre los dos organis-mos, ya que la respuesta en casos de desastre y laprevención de desastres siguen comprendidas en elámbito de la Oficina de Coordinación de AsuntosHumanitarios.”

Esta última opinaba que la observación era una cuestiónde criterio que plantearía a nivel de las autoridadessuperiores. La Oficina de Servicios de Supervisión Internaha tomado nota debidamente de esos comentarios. Noobstante, exhortaría a la Oficina a desvanecer esas dudasy atender a las inquietudes de los organismos ayudándolesa comprender el carácter de su relación con el PNUD yasegurándose de que no haya razones legítimas paraexpresar preocupación al respecto.36.

La reforma del Departamento de Asuntos Humanita-

rios dio lugar al fortalecimiento de la función de respondera las situaciones de emergencia en la Subdivisión deIntervención en Situaciones de Emergencia Complejas deGinebra y la Subdivisión de Enlace para Situaciones deEmergencia de Nueva York. La Subdivisión de Intervención en Situaciones de Emergencia Complejas es el cenprincipal de coordinación de los contactos diarios coperaciones sobre el terreno. En términos genSubdivisión se encarga y rinde cuentas de todanes relativas al apoyo que se presta sobre promover la coordinación y a la preparactos y otros documentos dirigidos Subdivisión de Enlace para Situpresta apoyo al Coordinador dea los coordinadores que actúcon cuestiones normativanes humanitarias, pointeractúa con entidel DepartamentoOperaciones dCoordinadUnidas)pertico



A/54/334particularmente graves en los países en desarrollo y amenudo se necesitan intervenciones internacionales paraayudar a las víctimas. La respuesta a las situaciones deemergencia y a los desastres naturales exige el despliegueinmediato de recursos logísticos, humanos y financieros.Para ayudar a coordinar la acción de la comunidad interna-cional en esa esfera, la Oficina de Coordinación de AsuntosHumanitarios ha desarrollado más el sistema de respuestaen casos de desastre establecido por la Oficina del Coordi-nador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casosde Desastre y el ex Departamento de Asuntos Humanita-rios, que funciona 24 horas al día todos los días de lasemana y está preparado para prestar ayuda en todomomento. En estrecha colaboración con los coordinadoresresidentes de las Naciones Unidas, el sistema vigila lassituaciones sobre el terreno a fin de determinar desastresnaturales, situaciones de emergencia ambiental y acciden-tes industriales. La Subdivisión de Respuesta en Casos deDesastre de la Oficina de Coordinación de AsuntosHumanitarios tiene una provisión de suministros desocorro de emergencia en el depósito de Pisa (Italia) yorganiza el transporte de artículos de socorro a las zonasafectadas.38.

El sistema de respuesta en casos de desastre com-

prende cuatro actividades principales: presentar sobre cada situación, lo que comprende llamamla prestación de asistencia internacional sobre la respuesta de los países; despachNaciones Unidas de evaluación de deción de las actividades pertinentesfacilitar la utilización de bienesen actividades de asistencisubvenciones de emergencen efectivo de los donsocorro.39.

La Oficina de Coo

también ha eEmergencde Emeuna de

cuales el 80% se ha prestado al UNICEF, el ACNUR y elPMA. VI.

Conclusiones

40.

La inspección de la Oficina de Servicios de Supervi-

sión Interna ha confirmado que la racionalización y lareorganización de la Oficina de Coordinación de AsuntosHumanitarios han fortalecido su capacidad de atender anuevas crisis humanitarias. La Oficina ha fortalecidoefectivamente sus esfuerzos de coordinación y cooperacióncon los departamentos de la Secretaría de las NacionesUnidas y los fondos y programas de la Organización, asícomo con otros organismos humanitarios y organizacionesno gubernamentales, y ha establecido un diálogo válido yfranco con la comunidad humanitaria y los donantes. Lasreuniones convocadas sistemáticamente por el Coordinadordel Socorro de Emergencia desempeñaron un papel funda-mental al respecto. La Oficina de Servicios de SupervisiónInterna observó que todas las personas entrevistadasconsideraban que el nombramiento del Coordinador delSocorro de Emergencia, en enero de 1998, había fortalecdo considerablemente la eficacia de las operaciones Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitario41.

La Oficina de Servicios de Supervisión In

comprobó que, después de la reforma, se habun orden de prioridades acertado de la Onación de Asuntos Humanitarios y se hlos procedimientos para prestar apsobre el terreno y, lo que es igproblemas de duplicación dede desacuerdo sobre ámbadolecido la comunidadres, habían disminuentre los organisCoordinación reconocía supor los organUn
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1
Documentos Oficiales de la Asamblea General,quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento No.1 (A/53/1), párr. 62.

2
Véase ibíd., Suplemento No. 3 y corrección y adición(A/53/3 y Corr.1 y Add.1), cap. VII.

nes de dirigir con eficacia las actividades encaminadas aatender a la evolución de los problemas humanitarios. Lafusión de las secretarías del Comité Ejecutivo de AsuntosHumanitarios y el Comité Permanente entre Organismosen el seno de la Oficina de Coordinación de AsuntosHumanitarios ha disipado las preocupaciones relativas ala superposición de mandatos y la duplicación entre esosmecanismos. No obstante, es preciso hacer más esfuerzospara que el Comité Ejecutivo aplique un criterio máspráctico al examinar las cuestiones. 43.

Si bien el proceso de los llamamientos interinstitucio-

nales unificados se ha fortalecido, la Oficina de Serviciosde Supervisión Interna señala la necesidad obvia quetodavía existe de elaborar un marco de gestión estratégicapara perfeccionar aún más ese proceso. El marco deberíacomprender objetivos políticos comunes, una noción realacerca de la determinación de prioridades entre los orga-nismos participantes y una mayor transparencia conrespecto a la situación de los fondos fiduciarios. VII.

Recomendaciones

44.

La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanita

debe fortalecer su función de promoción en rel público en general, por ejemplo, conseguridad del personal de asisten(SP–99–001–1)***  (véase párr. 8 sup45.

La Oficina de Coordinación de Asu

debe adoptar las medidas nenecesidad de establecer nueles en lo que respecta regímenes de sancionlas Naciones Unidnes humanitaria46.

La Oficina d

debe fortAsuntint

llamamientos unificados (SP–99–001–4)***  (véanse párrs.29, 30 y 43 supra).48.

La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios

ha de atender a las inquietudes expresadas acerca de supresunta dependencia exagerada del PNUD y asegurarsede que no haya razones legítimas para expresar preocupa-ción al respecto (SP–99–001–5)***  (véase párr. 35 supra).

(Firmado) Karl Th. Paschke
Secretario General Adjunto de

Servicios de Supervisión Interna

Notas
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* Todos son puestos básicos aprobados para la Oficina.
Los recuadros grises corresponden a la Oficina de Ginebra.
Abreviaturas: CP (categoría principal), PO (recursos del presupuesto ordinario), RE (recursos extrapresupuestarios) y SG (cuadro de servicios
generales).

Anexo
Organigrama de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, 1998–1999*

Oficina del 
Secretario General Adjunto

PO RE
1 SGA 1 P–4
1 D–2 1 P–3
1 P–5 4 SG
3 SG

Oficina Ejecutiva

PO RE
1 P–5 3 P–3
1 P–3 2 SG
1 SG (CP)
2 SG

Secretaría del Comité Permanente
entre Organismos y el Comité

Ejecutivo de Asuntos Humanitarios
PO RE
1 P–5 1 P–4

1 P–3
2 SG

Subdivisión de Enlace para
Situaciones de Emergencia
PO RE
1 D–1 2 P–4
2 P–5 1 SG
2 P–4
2 P–3
1 P–2
4 SG

División de Políticas, 
Promoción e Información
PO RE
1 D–2 1 SG

Oficina del Director

PO RE
1 D–2 1 P–3
1 SG

Secretaría del Decenio Internacional
para la Reducción 

de los Desastres Naturales
PO RE

1 D–2 1 D–1
3 P–5 3 P–4
2 P–3 2 P–2/1
7 SG

Subdivisión de
Formulación de

Políticas y
Promoción

PO RE
1–D1 2 P–5
1 P–4 2 P–4
2 P–3 2 P–3

1 P–2
7 SG

Subdivisión de
Servicios de
Gestión de la
Información

PO RE
1 D–1 1 P–5
1 P–5 2 P–4
2 P–4 2 P–3
3 SG 1 P–2

6 SG

Subdivisión de
Intervención en
Situaciones de

Emergencia
Complejas

PO RE
1 P–5 1 D–1
1 P–2 2 P–5

2 P–4
4 P–3
1 P–2
10 SG

Subdivisión de
Respuesta en casos

de Desastre
PO RE
1 D–1 3 P–5
1 P–4 2 P–4
1 P–3 2 P–3
2 P–2 8 SG
1 SG (CP)
1 SG

Dependencia de
Enlace con el

Comité 
Permanente

entre
Organismos

PO RE
1 P–4
1 SG

Dependencia
Administrativa
 y de Finanzas

PO RE
1 P–3 1 P–5
1 P–2 3 SG
1 SG


